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ANEXO VI

NIVEL SONORO BASE DE ACTIVIDADES

	A) Actividades productivas
	Nivel sonoro base (dBA)

	(dBA)
	 

	Almacén (sin venta al público)
	70

	Almacén con venta al público (superficie total construida de zona de ventas ≤ 200 m2)
	75

	Almacén con venta al público (superficie total construida de zona de ventas > 200 m2)
	83

	Dársenas de carga y descarga al aire libre
	(i)

	Fabricación tejidos
	98

	Fabricación géneros de punto de algodón
	89

	Fabricación de plásticos (inyección)
	92

	Fabricación de plásticos (molinos)
	105

	Obradores en general (panadería, confitería, etc.)
	87

	Producción de piezas en serie
	88

	Taller de producción pequeña
	84

	Taller artesanal de manualidades o similar, sin maquinaria
	73

	Taller calderería
	90

	Taller carpintería metálica acero-Herrería
	97

	Taller carpintería metálica aluminio
	98

	Taller chapistería
	96

	Taller carpintería madera
	94

	Taller cerrajería
	103

	Taller confección
	88

	Taller imprenta tradicional
	88

	Taller artes gráficas
	84

	Taller mecanizado y producción de piezas (series cortas)
	88

	Taller reparación automóviles (mecánica o electricidad)
	84

	Taller reparación automóviles (chapa y pintura.)
	92

	Taller reparación neumáticos.
	84

	Taller lavado engrase automóviles (manual o automático)
	91

	Taller reparación motocicletas
	103 (ii)

	Taller reparación bicicletas, sin maquinaria
	73

	Taller rectificado de piezas
	88

	Taller reparación de calzado
	78

	Taller reparación de calzado sin maquinaria
	73

	Taller reparación electricidad-electrónica, electrodomésticos, sin maquinaria
	73

	Taller reparación electricidad-electrónica, electrodomésticos
	78

	Taller o laboratorio protésico dental
	82

	Actividades anteriores con música
	(iii)

	B) Actividades afectadas por el Decreto 78/2002, de 26 de febrero, modificado por el Decreto 247/2011, de 19 de julio.
	Nivel sonoro base (dBA)

	Cine
	90

	Cine de verano
	85

	Teatro para espectáculos teatrales
	90

	Teatro para espectáculos teatrales y musicales
	111

	Café teatro
	90

	Café teatro con música
	96

	Café teatro con música en directo
	111

	Auditorio para espectáculos musicales
	111

	Auditorio para actividades recreativas, culturales y sociales sin megafonía
	83

	Auditorio para actividades recreativas culturales y sociales con megafonía
	90

	Circo
	86

	Plaza de toros
	83

	Estadio
	99

	Circuito de velocidad
	96

	Pabellón polideportivo
	96

	Instalación eventual de espectáculos deportivos
	96

	Salón de juego
	85

	Casino de juego
	85

	Bingo
	85

	Salón recreativo
	87

	Cibersala sin servicio de hostelería
	70

	Cibersala con servicio de hostelería
	83

	Centro de ocio y diversión
	90

	Bolera
	87

	Salón de celebraciones infantil
	88

	Parque infantil cerrado
	88

	Parque infantil al aire libre
	75

	Atracción de feria
	(iv)

	Complejo deportivo cerrado
	85

	Complejo deportivo abierto
	70

	Gimnasio, en general (musculación, aerobic, artes marciales, etc.)
	85

	Piscina pública abierta
	70

	Piscina pública cerrada
	85

	Museo
	70

	Biblioteca
	70

	Ludoteca
	88

	Videoteca
	83

	Hemeroteca
	70

	Sala de exposiciones
	70

	Sala de conferencias
	70

	Palacios de exposiciones y congresos
	83

	Restaurante
	83

	Autoservicio
	83

	Cafetería
	83

	Bar
	83

	Bar-Quiosco
	(v)

	Bar con música
	96

	Bar con música y Karaoke
	96

	Pub
	96

	Pub con Karaoke
	96

	Sala de fiestas
	111

	Discoteca
	111

	Discoteca de juventud
	111

	Salón de celebraciones con música
	96

	Salón de celebraciones con música en directo
	111

	Actividades anteriores con música, cuando esté permitido
	(iii)

	Actividades anteriores con música en directo, cuando esté permitido
	111

	C) Otras actividades
	Nivel sonoro base (dBA)

	Academia de baile, en general
	90

	Academia de música
	100

	Atracción mecánica
	(iv)

	Centro asistencial
	70

	Centro médico de valoración muscular
	70

	Centro de educación infantil o Guardería
	83

	Centro de educación infantil o Guardería (zona exterior para recreo)
	(vi)

	Centro de enseñanza, educación o docente en general
	81

	Centro de estética y similar
	70

	Comercio (superficie total construida de zona de venta accesible al público > 200 m2)
	83

	Comercio (superficie total construida de zona de venta accesible al público ≤ 200 m2)
	75

	Comercio (recinto de carga y descarga)
	90

	Consulta o centro médico
	70

	Consulta o centro médico dental
	75

	Establecimiento acotado destinado a aparcamiento al aire libre
	(vii)

	Establecimiento destinado a Garaje-aparcamiento
	85

	Gasolinera
	(viii)

	Hospedaje o Residencial público, en general
	70

	Lavandería
	82

	Locutorio
	70

	Oficina con acceso al público
	75

	Oficina sin acceso al público
	70

	Peluquería
	70

	Asociación cultural de cualquier tipo
	85

	Asociación cultural de cualquier tipo con música en directo
	111

	Sala de audición de comercios que incluyan venta de equipos de sonido
	90

	Sala de ensayos o grabaciones musicales
	100

	Sala o recinto de máquinas
	90

	Tintorería
	82

	Veterinario
	81

	Actividades anteriores con música
	(iii)



(i) Se realizará un estudio de impacto acústico de la actividad sobre su entorno, teniendo en cuenta la ubicación y uso de las edificaciones receptoras más afectadas, vías de circulación, número de dársenas, número y tipo de vehículos que pueden operar en las condiciones más desfavorables, simultaneidad, etc. El estudio acústico determinará los niveles sonoros pre-operacionales y post-operacionales en el entorno de la zona de implantación de la actividad. 
(ii) En estas actividades podrán instalarse cabinas acústicas para las pruebas de las motocicletas, con lo cual el aislamiento acústico de los elementos constructivos delimitadores de la actividad principal dependerá del nivel sonoro resultante teniendo en cuenta el aislamiento conseguido en la cabina. 
(iii) El nivel sonoro de la instalación musical lo deberá elegir el titular de la actividad. El aislamiento acústico a ruido aéreo necesario respecto a cada colindante y respecto al exterior será el mayor que resulte por aplicación del artículo 45, teniendo en cuenta el nivel sonoro base de la tabla y el nivel sonoro elegido para la instalación musical. 
(iv) El estudio acústico se efectuará teniendo en cuenta el nivel sonoro total generado por la atracción, teniendo en cuenta los focos ruidosos que integre (megafonía, sirenas, motores, etc). 
(v) El estudio acústico se limitará a justificar el cumplimiento de los límites de inmisión de ruido en el exterior, teniendo en cuenta el nivel de potencia sonora de los elementos a motor instalados en el bar-quiosco (botelleros frigoríficos, aire acondicionado, etc.). 
(vi) Estas zonas se ajustarán a las condiciones establecidas en el artículo 63. Nota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura de 4 m.
(vii) Se realizará un estudio de impacto acústico de la actividad sobre su entorno, teniendo en cuenta ubicación, uso de los edificios aledaños, vías de circulación, número y tipo de plazas de aparcamiento, simultaneidad, etc. El estudio acústico determinará los niveles sonoros pre-operacionales y post-operacionales en el entorno de la zona de implantación de la actividad. 
(viii) El estudio acústico se realizará teniendo en cuenta el nivel de potencia sonora de los elementos a motor instalados (compresores de aire, máquinas de lavado manual o automático de vehículos, etc.).
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